
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS '{>00014ITAIT

DENUNCIA: DIO/048/2021 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GÜEMEZ TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a cuatro de noviembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Güémez, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con 

base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha veintinueve de diciembre 

del año dos mil veinte, a las veintitrés horas con cincuenta minutos, se recibió en

el correo electrónico institucional habilitado, para la ¡nterposición^de denuncias, un 

mensaje de datos procedente del correo electrónico 
a^ravésjJel cual se denuncia al Ayuntamiento déjGüé^ez^an^ulipas por el 

probable incumplimiento en la publicación de obligacionesSde transparencia

maníféstanóorlOfSiguiente:

. “Descripción de la denuncia:
íJfHCUJiVA í

Nombre corto del 
formato

Titulo Ejercicio Periodo
/>

67 XXXIV Inventarío Inventarióle bienes x- \ v S t
muebles e inm ueóles'donadbs JA f

s
L TAIPET-A 6 7FXXXIVG 2020 1er semestre

67 XXXIV Inventarió Ihverítaríb dé bienés 
mueblas e inmuebles^onados

> V ^ y

2020LTAIPET-A67FXXXIV 1er semestre

67_XXXIV_invehtarío Inventarío-de bienes 
muebles e inmuebles donados

L TAI PE T-A 6 7FXXXI VE 2020 1er semestre

67 XXXIV Inventarío Inventarío de bienes

muebles e.inmuebles donados > v ^
LTAIPET-A67FXXXIVF 2020 1er semestre

6 7_XXXI Vln véntarío_ Inven (ario de bienes
L TAIPET-A 6 7FXXXIVB 2020 1er semestre

muebles e inmuebles donados

67_XXXIVJnventarío_lnventarío de bienes 
muebles e inmuebles donados

LTAIPET-A67FXXXIVC 2020 1er semestre

67_XXXIVJnventarío_lnventarío de bienes 
muebles e inmuebles donados

LTAIPET-A67FXXXIVD 2020 1er semestre

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiséis de mayo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/048/2021 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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> Fracción XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F y G, primer semestre del ejercicio 

2020, relativo al inventarío de bienes muebles e inmuebles en posesión y 

propiedad, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día veintisiete de mayo, de la

misma anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia,

requiriéndole el informe respectivo; el dos de junio del año en curso se recibió en el

correo institucional habilitado para denuncias un mensaje de datos, adjuntando el

número de oficio MGT/TUT/014/2021, mediante el cual el Titular de la Unidad de
OvTransparencia, menciona que la información relativa a la denuncia fue ingresada a la 

Plataforma Nacional de Transparencia.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha^t^niendonada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales déoste ÓmancTGarante. que examinara, 

el portal del sujeto obligado denunciado ^informara sobre el estado que guardaba 
Plataforma Nacional de Transparenciá^^eNPortal-^e Transpan^cilHpl | gujetp 

Obligado, referente a la fracción, ejercicioxy períodos denunciados/. _ i ^SONALf

SECRETARÍA F
En atención a lo afiterioiv-em fecha veintiuno de octubré~~cfél—d'o's-miI

* V \\vveintiuno, se recibió/erinforme^requerido por parte de la Unidad de Revision y
Evaluación de Portales^d^eSe^Órgano Garante, con el oficio número RP/1358/2021, 

por medio del que infofmó<r£specto de la fracción XXXIV lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comuríes^del Articulo 70 de la Fracción XXXIV de los Lincamientos 
Técnicos} Generales
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el 
Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación a la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

para la publicación, Homologación y

v Fracción XXXIV, Formatos A, B, C, D, E, F y G que hace alusión a: 
Inventario de bienes muebles e inmuebles, altas y bajas de bienes 
muebles e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados, 
“primer semestre del ejercicio 2020"

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le 
informo que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado 
conservar la información de los Formatos XXXIV A y D, el primer 
semestre del ejercicio 2020 ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se
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publica de manera vigente por lo que a la fecha debe publicarse el 
primer semestre del ejercicio 2021.
Referente al formato XXXIV B, C, E, F y G no es obligación del Sujeto 
Obligado conservar la información del primer semestre del ejercicio 
2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación 
de la información, en dicha fracción se publica de manera vigente y 
con el semestre anterior concluido, por lo que a la fecha debe 
publicarse el segundo semestre del ejercicio 2020 y el primer 
semestre del ejercicio 2021...

s Motivo por el cual no se realiza la verificación del primer 
semestre del ejercicio 2020". (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERAN dWs:

-----PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto dé^Transparencia, de Acceso a

la^jlgfgrgjiigjfSn y de Protección de Datos Personales. deTJEstado de Tamaulipas es 
có‘mpé'té:nt(?spara conocer y resolver la presenta-denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por)el artículo 6o, apartado A,^fracciones VI y Vil de la Constitución Política 
d¿Jlos^Éstados Unidos Mexicanos^artículo-sIT^fracción V, de la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas, ^63r64^^v6f^70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y^97jfeya Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 9^1 ,<92,^9^94^.95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Info^rnación-Publica del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 
Lineamientos^que^^afelp^n^el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

ObligacioneS'de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDQ/Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

y

s Fracción XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F, G, primer semestre del 
ejercicio 2020, relativo al inventario de bienes muebles e inmuebles en 

posesión y propiedad, contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el articulo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, 
al menos, los siguientes requisitos:
/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntarlos medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá 
señalar el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por 
medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen 
por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 
electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 
físicos del Organismo garante; y

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para 
propósitos estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de 
manera voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el periíi'podrán ser un 
requisito para la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

Del anterior precepto se colige que los requisitos^a- cumplir-para-la 

interposición de la denuncia son:

4

i
❖ El nombre del sujeto obligado'incumpliáo;

i ■

SECRETA?* La precisión del incumplimiento;
\\ \

❖ Los medios de pruej^que^eMenupciante estime necesarios, t

* El domicilio físicono correo electrónico para recibir notificaciones y 
*:* El nombre /íel*>d^ntinciante {no siendo este último, requisito

¡ndispensáBle paraJa^p^ocedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que'se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia ^.umple^cqmlos^equisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto'en'eLartículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado.de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.
V’

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Güémez, Tamaulipas, 

respecto a la fracción XXXIV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social,, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación 
se señalan:

XXXIV.-El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad:

..."Sic.

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXXIV, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente al 

inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad.
<\

En concatenación con lo que se cita, nos referimos a^contenido>de lo^artículos 59 

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso'ana^InformaCión Pública delvEstado de Tamaulipas, que a la letra dice:
TO DE TRANSPAisiv..^, OE ACCESO A

/O
'IES Dti [SUÍgsé Sü/efos Obligados deberán difundir de manera perrhapente la información a 

que se refiere este Titulo, en sus portales'de^intemét y\a través de la Plataforma 
!J E0^3acuerdo a los Lineamientos^que^pafa*tal efecto, emita el Sistema 

Nacional, o a través de publicaciories escritas^u'otros medios accesibles a 
cualquier persona. \

ARTÍCULO 60. ^ nV
Los Sujetos Obligados actualizarán^trímestralmente la información contenida en 
este Título, salvo queíen^la^presente.^ey o en otra disposición normativa se 
establezca un plazo diverso. \ \ 'v^

ARTÍCULO 61.
1. La página^deinicio^dejos portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá 
un acceso^directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se 
refiere e'ste Tituloyel'ouaLcontará con un buscador.

La informadór^a que se refiere este Titulo deberá:

/.- Señalar/el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con 
discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verifícará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
“(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera semestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, 

ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

. o^\
Ahora bien, a efecto de obtener elementos^suficientes^para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación^irtual^al^Departamento-de. 

Revisión y Evaluación de Portales para que refMrte^^estadg|qi^ g^iarda^ ^a 
información que publica el sujeto obligado tanteen su^Portal de l’ra^^pr^i|ia|c|lti’o 

en el Sistema de Portales de las Obligáciones^de Transparencia (SIPOT) dé la 
Plataforma Nacional de Transparencia<(PNT)>resp'eeU/a la fracción (^Hricf^aíARÍ,

En ese orden, la Titular^d^^Umda^de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó'ímécliantesoficio número RP/1358/2021, lo siguiente:

G&y"De conformipadj&n^el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes,.del\Articuloj70 de la Fracción XXXIV de los Lineamientos 
Técrncos^'G/eherales para la publicación, Homologación y 
Esjándarización'cie>la Información de las Obligaciones establecidas en el 
Titulojpuintpi^ifticulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la información Pública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales^de^internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizadla verificación a la obligación de transparencia denunciada, se 
visualizó lo siguiente:

v Fracción XXXIV, Formatos A, B, C, D, E, F y G que hace alusión a: 
Inventarío de bienes muebles e inmuebles, altas y bajas de bienes 
muebles e inmuebles y bienes muebles e inmuebles donados,
“primer semestre del ejercicio 2020"

De conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, le 
informo que a la fecha no es obligación del Sujeto Obligado 
conservar la información de los Formatos XXXIV A y D, el primer 
semestre del ejercicio 2020 ya que de acuerdo a la tabla de 
actualización y conservación de la información en dicha fracción se 
publica de manera vigente por lo que a la fecha debe publicarse el 
primer semestre del ejercicio 2021.
Referente al formato XXXIV B, C, E, F y G no es obligación del Sujeto 
Obligado conservar la información del primer semestre del ejercicio 
2020, ya que de acuerdo a la tabla de actualización y conservación
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de la información, en dicha fracción se publica de manera vigente y 
con el semestre anterior concluido, por lo que a la fecha debe 
publicarse el segundo semestre del ejercicio 2020 y el primer 
semestre del ejercicio 2021...

s Motivo por el cual no se realiza la verificación del primer 
semestre del ejercicio 2020”. (Sic y firma legible)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXXIV, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lincamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, 

de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet^yven la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos GeneralesJ^y^queoestablecen lo 

siguiente: / OVVV

'(\Kmw&pdterios-cf>ara las obligaciones de transparenciácpmunes
• já.ca/fflooü jc/e la información que todos los sujetós'obligados1deben poner a disposición de 

mlGIi^sus portales de Internet y en la'Platafohna^Nacional está detallado en el 
’lESOELitik%'fuioN$iifnio, 'Capitulo II de la Ley General^ en articuló lo' fracciones I a la XLVIII. En 

este apartadoíse detallan los criterios ^sustaptivos^y actjetivos que por cada rubro de 
" JEC^ójTp'á^^ determinan los datos, caracteristicas’y'forma^de organización de la información
_____ que publicará^ v actualizarán en sus portales-dé^lntemet y en la Plataforma Nacional, los

sujetos obligados determinados.en el articulo_23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la 
letra: x X. S

Artículo 70. Los sujetos obligados-beberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos ^medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones, u^bjeto^social, según corresponda, la información, por lo menos, 
de los temas, docu^Teptos y^polWcas que continuación se señalan:

XXXIV.- Ebinyentario dejiienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

TodoS'los'sujetos obligados publicarán el inventario de bienes muebles e inmuebleswque 
utilicen, ¡engan a-su cargo y/o les hayan sido asignados para el ejercicio de sus funciones; 
que áestinen^axunsservicio público conforme a la normatividad aplicable o por cualquier 
concento, Janto síson propiedad del sujeto obligado como que se encuentren en posesión 
de éstosSRespecto de los bienes muebles se registrará tanto el mobiliario y equipo - 
incluidoyel^tie cómputo como los vehículos y demás bienes muebles al sen/icio de los 
sujetos obligados, de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El 
inventarío se organizará de conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la 
elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con 
el Clasifícador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas y en los Lineamientos mínimos 
relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 
Balances (Registro Electrónico), y el Acuerdo por el que se determina la norma para 
establecer la estructura del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio 
del ente público Asimismo, el inventarío contará con algunos de los elementos establecidos 
en el Acuerdo por el cual se emiten las Normas y Procedimientos para la Integración y 
Actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, asi como en la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. También se registrarán los bienes muebles o 
inmuebles que, por su naturaleza sean inalienables e imprescriptiblesw, como pueden 
serlo los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos de acuerdo con el registro 
auxiliar correspondiente. Se incluirá un hipen/inculo al Sistema de Información Inmobiliaria 
Federal y Paraestatal u homólogo de cada entidad federativa. Al ser éste un sistema de uso 
exclusivo de los sujetos obligados, la dependencia responsable de administrarlo deberé 
incluir una sección de consulta pública, contando para el desarrollo de la misma con un 
plazo no mayor de seis meses a partir de la entrada en vigor de estos Lineamientos. En 
caso de que algunos sujetos obligados no cuenten con un sistema como el aquí 
contemplado, considerarán incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda que asi lo explique. En el inventario de bienes muebles de las
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instituciones de educación superior se harán públicos las colecciones y acervos de las 
mismas. Adicionalmente se incluirá un inventario de altas, bajas y donaciones de bienes 
muebles e inmuebles, en caso de haberlas. También se dará a conocer el nombre del 
servidora) público(a) y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad, que funge como responsable inmobiliario, es decir, el encargado 
de la administración de los recursos materiales de las dependencias. En caso de que algún 
sujeto obligado utilice o tenga a su cargo bienes muebles o inmuebles sobre los cuales 
reportar su tenencia se encuentren reservados por motivos de Seguridad Nacionalice, 
Seguridad Pública o de interés público, en la "Descripción del bien" o "Denominación del 
inmueble", según correspondas, se especificará en la descripción del bien la nota “bien 
número indicando el número que se le asigne cronológicamente a cada bien, el cual no 
podrá ser el mismo para ningún otro del sujeto obligado por motivos de identificación única 
de éstos. A continuación, se registrará una nota en la que se especifique la fundamentación 
y motivación de la reserva de dicha información. El resto de los datos requeridos acerca de 
tales bienes en los criterios pertenecientes a esta fracción serán considerados información 
pública, por lo que no estarán sujetos a reserva alguna. En el caso de los bienes inmuebles 
se protegerán el domicilio y/o los elementos que denoten su ubicación exacta.

Periodo de actualización: semestral
En su caso, 30 dias hábiles después de adquirir o darde baja algún bien 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente respecto^al inventario de bienes 
muebles e inmuebles. En cuanto al inventario de altas y bajas, asi como los bienes muebles e 
inmuebles donados, se conservará la información vigente y ta>correspondiente al semestre 
anterior concluido * N.
Aplica a: todos los sujetos obligados

A IT^ f®>^se?observa-que el sujeg)^)b^gacl_o^en 

la fracción XXXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, 
de forma semestral, el inventario de^bienes^r^uebles e inmueblePe?i^pE?¿síon y 

propiedad, debiendo conservar publicada^lavi^nnación vigente.
No obstante, de acuerd^^Novqu<5 establecen los Lineamientos Técnicos

U \ \ V
Generales, se advierte-^que Na información que se debe conservar publicada 

corresponde a la k^rr^naciorn/igente; es decir, a la actualizada en el ejercicio dos mil 

2021, en este sentido, al/momento de resolver la denuncia, el Ayuntamiento de 

Güémez, Tamaulipas^no se encuentra obligado a mantener publicada la información 

correspondiente al del^jercicio 2020.

Xv’En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento denunciado resulta 

IMPROCEDENTE, toda vez que como se señaló previamente, no existe obligación por 

parte del sujeto obligado, de conservar o mantener activa la información de la cual ya 

transcurrió el plazo para mantenerla publicada, lo anterior, de conformidad con lo que 

se establece en los mismos Lineamientos Técnicos Generales.

ysio

De los Lineamientos Técnicos Generales^

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que el Ayuntamiento de Güémez, Tamaulipas 

no se encuentra obligado a mantener publicada la información relativa a la fracción 

XXXIV, formatos A, B, C, D, E, F y G, del artículo 70 de la Ley General, relativa al
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inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad, del 

ejercicio 2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en^u caso, de quien le 

represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XX^VI;^Tp\fracción III; 113, 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información'Se^Tamaulipas.yjEapitulo IX de 

los Lineamientos generales en materia de clasificaciórT*y. desclásificación de la
,c$linformación. •

•YOWíOTSSCMIiOEWnOi
. I ESTADO DE TWáAUUPAS
-cPpr.l^anteriormente expuesto y fundado

R ES'U-E L V E

C\PRIMERO.- El .incumplimiento invocado por el denunciante en contra del
N," " '

Ayuntamiento de Güémez, Tamaulipas, resulta infundado, según lo dispuesto en el 
SS ^ \

considerando CUARJO deTpresente fallo.

SEGÜNDOv-^Se^hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
i

Estado de Tamaulipas.

/s

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 
primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de 

fecha veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 
1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Dulce Adriajpa^jtochcrSobrevilla 
Comisionada J

Lie. RosalTOivette Robinson Terán 
Comisionada

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN

RGNC
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